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' CENSO D K P O l i l . A q p X . 

' ' i .U'OIÍTASTK y rni'iiiyri:.'' 1 

Pd' rl tltilicrm' ili' S. )[. se me ha 
.cniHuitirailv i'l Itcal dm'Cto'í¡!ie ¡¡igiic: 

••REÁt'-DECRETO.' ' . 

Tomnndo en miínlcrncion lo -pro-
piii'Slu por cl'L'rcsidvnt! de Mi 'Consejo 
iiti M i i . i . l n s,'-dciicucid i i-un el iiiismu 
Ouiiieju y (k< citiiruniiiiliid con 'liis-mdk-a-
citiin's'.ilu lii llnmisioii do Kstadlslicu ¡je-
neral de l Ueinn, -Veniío en -ducretor lo 
^i^llientl,: 

Arlíeiilo 1 * líl :cuipadron¡iii)icnto 
general'do In polilaeion de la l'enlnsuln (i 
islas Maleares, (lispimslo piir Mi Itcal de-' 
érelo de -1-1 ile Marzo úllinio, se vcriliea-: 
rá el día .21 del eorrieMle iues. ' 

ÁT.. •>." HI i'residenle de Mi Con
sejo ilu Minislro?, Presidente do laC.o-
juision de IDslud/stica general: del Kelno, 
<|IUÍI1¡I encargado de la ejecución en todas 
sus parles. 

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 18Ü7. 
= i ; s l á rulirieado de la Itcal mano.^lCI 
I'residenle del Consejo de Ministros, Ua-
niuii Muí (a N'arvaez. 

/ :« 5(i coiwcuendu el día 2L del cor
riente mes de. i lum hade repnrUtue en 
todos los pueblos, lutjares, caseríos IJ todo 
otro sitio poblado luS'Ceditlas de inscrip-
cioii, las miles se . Ilrmmin en la norlie 
del misino dia por tas cabezas de familia 
áipiien se hubiesen entrenado, inscribien
do en ellas « cuantas su hallaren den
tro de la casa del que figure como cecino;/ 
al dia siguiente 22 serán recogidas por 
quienes las hubiesen repartido. E l dia 23 
¡leberún r/uedar ya las cédulas recogidas en 
poder de las respectieas Juntas munici
pales, ó secciones correspondientes; sei/vn se 
determinan cu los arlicnliis I I ) , 18, Sti/y 
1)7, de la ¡leal instrucción de 11 de Mar-
so «/lime.. 

Encargó por lo mismo ú los Síes. Al
caldes y Juntas municipales del censo de 
población que ndóblen suslrabajos prepa
ratorios hasta terjninarlos de manera que 
las operaciones del dia 21 « 22 del. cor
riente mes. se ejecuten con ta esuclilud ij 
precisión que ej:ige negocio de tanta im-
poilanciii. ". . 

> Del recibo de este Boletín oficial me dará 
•\ aviso á correo seguido. 

Dios guarde ú V. muchos años. I.con 

"••de Mayth'dc iH'61 .=/gnneio 'Mt-ntlcz 
de • • Y¡go.==Si\ Alcalde l'icsidinle de la 
Junta inunicipul del censo de poblaiion 
de : • • ' : i: • 

' ••':' ', 'NüM. 223. 

1 - E l Sr.'Juez de primera instancia de 
Yilláfrauca del llierzo, me remite los «•• 
horlos' siguienlis: 

VA - Licenciado I):;Junn Casanova, -Jue/. 
de primera instanria en príipivdail de 

• la Villii de Villarraiica del llierzo y su 
• partiilo judicial; ote: ' ' ; ' -
•• -Al Sr.; Cohcrnador civil 'de la pro
vincia dcl .cón, participo:' que en diclio 
Juzgado y Kscrihania- del infrnscriln nu-
mirrario, se-sustaneia causa criminal en 
averiguación de los causales (¡ue prepa
raron la uiuerle de una inuger encon
trada en el ilislrito de Corullon, dentro 
del-territorio de esto partido cuyas sellas 
fisnntfmicas y ropa-do-vestir se esplican ú 
continuación. A lin de eonseguir su pro-' 
cedencia y descubrimiento de los p.-.i-icn-
tes, se: han practicado varias diligencias 
s.n resullailo alguno; por consecuencia 
le' exhorto y rc(]tiiero en nombre de 
S. M . la lleina (q . - l ) . g.) y de mi parle 
le ruego, se sina disponer por los mo-
dius de su autoridad ipic los Alcaldes de 
los distritos municipales currespondicu-
tes á esa provicin, practiiiucu con el ma
yor esmero las diligencias tpie.estén á su 
alcance y que en el caso de l'altar de sus 
respectivos domiciliarios alguna inuger 
e,m quien convengan las referidas seña
les, lo pongan en conociniioulu de este 
Juzgado expresando el uomlire, natura
leza y vecindad; asi como losdo sus pa
rientes mas próximos para acordar en su 
vista lo conveniente, lisporo pues, tendrá 
á bien cumi limunlar el présenle con la 
brevedad posible, devolviéndolo de he
cho.¡i evitar la paralización de dicha cau
sa: en hacerlo asi administrará justicia y 
este Juzgado se ofrece al tanto en casos 
¡guales. Dado en Villafranca del llierzo 
Abril diez de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Juan Casanova.==Por su man
dado, Francisco 1*01 Ambascasas. 

Séllales del cadáver. 

Edad, de cuarenta i cincuenta años; 
vestía un jubón de estameña negra, an
drajoso con remiendos de paño pardo 
burdo y algunos do paño verde lino en 
ambos brazos, justillo de tela de algodón 
blanco y c >n otros calores sumaineute ba
jo , remendado también con rclxzos de al
godón de dislinto color, abrochado con un 
cordón grueso de lana negro; camisa de 
i stopa ente amenté an^rs.o-a, sayajde pi-

cotcoctiairado. ydebajo de esta, una me
dia saya en lorma de manliila'de estamena 
negm ceñida-cou una cuerda de lana, uir 
peda/o de calcóla en lii gargauiá' dcl.pic 
derecho,' y la dcHztiuicrdo uo tinpó ala-' 
do con'Un hilo, descalza. 'J -

El I.iéenciadó O. Juan Casanova Juéz de 
pi-iinera iuslaneia, en-propit 'dád'dc la 
villa de Villal'ranca del1 llierzo y su 
partido.' ele. . • ! ' • ' 

l'or el présenle edielo rito, llamo y1 
enplazo á llamona la Asturiana y su hijo' 
Gri'gorio -Marline/.. vecinos del pueblo'de 
N'arayola en .oslo partido, para rpic-dentro' 
del ¡mprorrogahlo término de treinta dias: 
ii cnnlar desde la inserción en.el lioletin 
o'icial, comparezitan en d e io Juzgado y 
Ewribaniii del infraescrlto numerario pa
r í coiilislar los cargos ijue contra-ellos 
resullan del proceso criminal pcinü 'iitc 
sobre hurlo de leñas en la dehesa de car-
racedo. A la par encargo y en nombre de 
S, M. (( | . ; l) . g ) cxnrio y reipiiero á las 
autoridades coostiluidas asi civiles como 
mililares para que sé sirvan procurar la 
cnplurn de ai|uellos. icuyas senas vana 
coiitiiiuaeion poniéndolos á disposición 
del IUÍMIIO en caso de ser bahiilos. Dado 
en Villaí'rauea del llierzo Mayo2de1Si)7. 
=. luan Casanova; l'or su mandado, I'ran-
clseo l'ol Ambascas:is. 

Si rws de la llamona. 

Eslalura corta, eider bueno, edad cin
cuenta años, viste refajo y'julmn de esta
meña del país-. • 

lileit de Gregorio Martinsz. 

l'^staturu corla, color bueno, edad ca-
(orce años, nariz regular, cara rcionda, 
\islo pantalón y chaqueta de estameña 
negra del país y sombrero de paja. 

Y se publican en el lioletin oficial á los 
efectos que en los mismos se ejepresan. León 
7 de Mago de 1857.^Ignacio Méndez de 
Vigo. 

NCM. 224. 

No habiendo surtido efecto las pre
venciones circuladas en el Hnlelin oíicial 
de la provincia por la Administración 
principal de.Hacienda pública, y lasque 
pnrlieularmente be dirigido á los Señores 
Alcaldes de los Ayuolaniieutos con el lin 
de que presentasen los repartimientos ó 
inati ii ulus de la contribución del subsidio 
industrial en aquella dependencia , en 
todo el mes de Abril próximo pasado 

siendo muy pocos los Ayuntamientos qué 
hasla - el dia- lian, cumplido con este: laii ' 
prelerente y recoiucndado servicio, seguii' 
dicha Administración-principal -me nianUi 
(icstá cnicnuiunicnciou de1 esta fecha re-' 
clamando los correspondientes apremios] 
contra los morosos; ,ho dispuesto anun-
í'iarío. mievamenlí: á (os Alcaides por 
medio déoste periódicoolicial, prcwuién-
doles por uhima vez.que si cu el impio- ' 
rogablo termino de ojho dias, nof han 
presentado en'üquclla olicioa los' docu-
meulós'de que i|ueda hech;i expresioú, -
mé'veré 'en la impréíCitidible neci'sidad, • 
por mas que me sea sensible, de i xpedir' 
comisionados que Io:í'redarl'en. y cuyas 
diolas sátisi'aráiiJos'Alcaldes y Secielariiis' 
dé su propio peculio'. I.eou i i do .Hayo do 
lH!i7.==lguác¡o Mcndéz de Vigo: 

IIECI.-'IONUS u n c o a i GTENrj.-.. 

MIMSTElilÜ DE l;.V GOBEBXACIOX. 

' Sitbsecret'uriu.—Xrgncilído 2.* 

l.a Heina (q. I ) . g.) se lia dignado ex
pedir el Iteal decreto siguiente: 

«lin ios antecedentes gubernativos y 
autos de competencia sit-cilada cutre e! 
Cohcrnador y el Juez dé Hacienda ¿de 
León, de los'cuales resulta: 

(Jue habiendo asistido el Proniotnr 
(¡sea! de llaciéuda, cu virlud tic citación, 
dél Consejo proyinciíd, á la vista de un 
pleito (O.iteucioso-udmiuistrali'vo, peu-
dienle enlre Doña retra.'Palencia. viuda, 
y 1). Maiuiel González'Luna, sobre si 
ciertos derechos (¡ué. disfrutaba el Mo
nasterio tic Kslnnza dé corta de leña, 
pesca y aprovechamiento de pasl .s en el. 
término de Cerezales do liiiedá eran ad-
herentes al foro que un hijo, ya difun
to, de aquello señora compró al Estado, 
ó si por el contrario ü . Manuel Gonzá
lez Luna, como arrendatario do rresta-
ciones ocultás, debia percibir su iniporlé, 
el expresado Promotor liscal acudió al 
Juez de Hacienda para que suscitase, co
mo en efecto sosciló, está competencia 
requiriendo de inhibición á la Diputación 
cuando desempeñaba funciones de Con
sejo de provincia: 

Que resistido por la Diputación el re
querimiento, insistió él Juez cu reclamar 
el negocio, y el Gobernador le á.Mrtió' 
que no estaba en sus facultades suscitar 
esta competencia, elevando una sucinla 
relación de lo ocurrido al Ministerio de 
Gobernación, i la vez que remitió el Juez 
los autos al mismo Ministerio. 

Visro el art. 2 . ' de Mi Kea! decreto 
de i de Junio de 1847. seguu el cual, en 
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las cucslicnci do atribución y jurisdicción 
t\m. se originun entre las Autoridades 
adi])iiHs!r:)tÍY.is y los Tribunales ordina
rios y es(teciaii:s, solo los Jefes políticos, 
hoy (lobernadores, podrán promover con
tienda de competencia, dejando ¡i salvo á 
las partes interesadas el recurso de dedu
cir ante la misniu Autoridad administra
tiva las declinatorias que creyesen conve
nientes. 

Considerando que, al proponer el Pro
motor fiscal, y el Juez de Hacienda al 
suscitar la presente contienda, lia contra
venido á lo prescrito en la disposición 
preinserta, que, según se ha inanifcstado 
repetidamente en casos análogos, no per
mite á la Autoridad judicial promover 
conflictos de esta especie, y si solo i las 
partes interesadas emplear los medios que 
en la misma disposición se expresan: 

Oido el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio n 22 de Abril de 
lS ! i7 .= i ; s t á rubricado de la Rcol mano. 
— E l Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.» 

De Ucul órden lo digo i V . S., con 
devolución del expediente ó que esta 
competencia se relierc, para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos uííos. Madrid 2:1 de Abri l de 
18o7.=Nocedal,=Sr. Cobcrnador de la 
provincia de J-con. 

Exento. Sr.: Ui Reino (Q.D. G.)scba 
dignado expedir el Real decreto siguiente: 

»En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
esta provincia y el Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, de los cuales 
resulta: 

Que en lo de Marzo próximo pasado 
comparecieron en juicio de conciliación, 
ante el Juez de paz de la expresada villa, 
Tilrorcio Colmenarejo y Francisco Aris-
navarreta, pidiendo el primero que el 
último le abonase los daflos y perjuicios 
que le había causado en sus heredades 
con el tránsito de carros cargados de pie
dra y depósito de esto en una de las he
redades, á lo cual se declaró conforme en 
el propio acto Arisnnvarrcta, y cu su con
secuencia se procedió por ambas partes á 
la designación do peritos; y habiendo re
sultado estos discordes en la apreciación 
de los daiios y perjuicios, un tercero, de 
nombramiento judicial, los tasó en 872 rs. 
en 23 de Junio del mismo año. 

Que asi las cosas, y en virtud de un 
escrito presentado por Colmenarejo en 
I t ) de Noviembre óltiiuo al Juez de pri
mera .instancia, mandó este que se re
quiriese á Arisnavarrcta al pago de aque
lla cantidad y de los costas causadas y 
que se causaron para el cumplimiento de 
la ejecutoria del juicio de conciliación, y 
que no verificándolo se embargasen bic • 
nes de su propiedad sulirientes: 

Que notilicado Arisnavarrcta, contes
tó que no podía realizar el pago por no 
tener los fondos necesarios al efecto; y 
requerido á que designase bienes de su 
propiedad para el embargo, dijo que ca
recía de ellos, y que bueyes.y carros con 
que trabajaba en obras del canal de Isa
bel I I pertcneda cierto contratista de las 
mismas obras, de que era un mero encar
gado * representante: 

Que dado traslado á Colmenarejo, ex
puso este que la respuesta de Arisnavar
rcta inducía á creer que mediaba comni-
vencia cutre el ¡m*inó y el 'contratista, 
ambos socios de las obras del canal, á Un 
de dejar ilusorias las providencias del Juz
gado, por que al ser demandado Arisna-
Tarreta ante el Juez de paz por los daños 
causados con los carros que estaban bajo 
su mando y dirección, no excepcíonb que 
eran del cuolraljsla. y antes se avino al 
pago; y en este concepto concluyó p i 
diendo Colmenarejo que se procediese ál 
embargo de dos pares de bueyes: 

Que acordado así por el Juez se prac
tico el embargo, insistiendo Arisnavarrc
ta en que los bueyes eran del contratista 
y que no tenia mas carácter que el de 
mero encargado del mismo, y. se proce
dió luego á la asignación de peritos para 
la tasación de los bueyes con el lio de 
proceder á su *'enla: 

Que el contralista, en tal estado, 
acudió al Gobernador de la provincia 
para que requiriese de mliibicion al Juez, 
y presentó á este un escrito interponien
do declinatoria y oponióiidnsc' al embar
go; sobre lo cual resolvió el Juez que po
día itlillzarsc la declinatoria por haberse 
ya usado de la inhibitoria ante la Auto
ridad administrativa, y que respecto á la 
segunda reprensión procedería si se pe
dia en formar en cuyo estado, y publi
cados anuncios judiciales en que se ex
presaba que -se iba á proceder á la su
basta de roses vacunas embargadas ú 
Francisco Arisnavarrcta, destajista de las 
obras del Canal de Isabel I I . se recibió 
cu el Juzgado un exhorto del Gobernador 
en que, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, 
resultando esta competencia. 

Visto el m i . 217 de I» ley de Enjui
ciamiento' civil, según el cual, contra lo 
convenido en el acto de cnnciliacion, so
lo se admitirá la demanda de nulidad, 
que deberá interponerse ante el Juez de 
primera instancia del partido dentro de 
los nclm días siguientes al de la celebra
ción del acto: 

Visto el párrafo tercero, art. ¡1.° de 
mi Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibo á los .leles políticos (hoy Go
bernadores) suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada un auloridad de cosa juz
gada: 

Considerando: 1 .* Que no puede me
nos de darse los caraclóres de cjccnlorin 
lo convenido en juicio do conciliación 
cuando sobre ello no se interpone en 
tiempo oportuno el úniro recurso quo 
permite el articulo citado de la ley de 
Enjuiciatuicnlo civil: 

2." Que reclamando el bien público 
que se atribuya á la cosa juzgada un res
peto obsolnto, y csíslíendo la terminante 
prohibición establecida en el párrafo y 
articulo ademas citado de mi Rcol decre
to de i de Junio de 1817, ha sido do 
todo punto inconducente la provocación 
do osla contienda; porquo en casos como 
el de que se líala, cuando mas. podría 
ulllizarso el recurso de responsabilidad 
judicial si hubiera lugar á él, pero no 
hay fundamento alguno que legitime lu 
reclamación de un nege cio ya irrevoca
blemente fenecido. 

Oido mi Cnnscjo Real, Vengo en de
clarar mal formaila esta compeiencia, y 
que no lia lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á ¿ 2 do Abril de 
18!>7.=Está rubricado de la Real mano. 
= l í l Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedol.» 

1)0 Real órden lo digo ó V . 15., con 
devolución del exspedienlo á que S ' re
lierc esta competencia, para su inteligen-
ria y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Miidríd. 2:i de Abril de 
18 : i7 .=Noccda l .=Sr . Gobernador do 
esta provincia. 

{(látela d é 27</e Abril, mhn. 1,37.1.,' 

¡lemlimoim de! Cvimjo P,nd nm miliat 
da ¡ivarediiiiieiilm setjuidux coitlm fun-
eiimrios y curpoyacimet del urden 
«dmiiiislratnu. 

Ml-MSIIÍRIO DE I.A GOBERNACION. 

SubsetTetaria.—Xrgocitido. 2. ' 

Remitido i informe del Consejo Real 
el espediente de autorización para pro

cesar á D. Antonio Macarro y D . Juan 
de Algar, alcaide y sota-alcaide de la 
cárcel de Córdoba, por suponórscles ma
los tratamientos á los presos, ha con
sultado lo siguiente: 

• El Consejo lia examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Córdoba pide autorización pa
ra procesar á 1). Antonio Macarro y 
D. Manuel Algar. alcaide y sota-alcai
de de la cárcel de la misma: 

Resulta de los antecedentes que, en 
virtud de carta-úrdciidc la Audiénuía del 
terrílorío, cdnmntivo de una queja dada 
por varios presos contra el alcaide y sota-
alcaide por el mal trato dado i quellos, 
se mandó á los Jueces de Córdoba infor
mar lo que tuvieran por conveniente so
bre el particular. El del distrito de la 
Derecha manifestó en 18 de Agosto de 
18ÜU, en vista de una justillcacion al 
efecto practicada, que lu queja era in
fundada; que no era cierto se diese á los 
presos mal rancho, ni que se negase ba
gajes á los que iban de tránsito, ni que 
el alcalde tuviese la contrata de ellos, ni 
que se hiciese en la cárcel comercio de 
bebidas; que todos los cargos hechos i 
los referidos funcionarios eran inexactos; 
que si bien era cierto habla ocurrido una 
riña en la cárcel, de que había resultado 
herido un preso, el alcaide corrigió gu
bernativamente á los que en ella tomaron 
parte, y ademas el Juzgado de lu Izquier
da estaba conociendo de ello; que los que
jas dadas por los presos eran hijas de 
resentimiento y de la- venganza; y por 
úllíino, que el alcaide era en buen fun
cionario que cumplía con sus deberes. 

En la iiilórniacion practicada decla
raron 12 presos, tres de ellos, Juan José 
Córdova, Gregorio del Pino y l'rancisco 
Villalta, aparecían como firmantes de la 
queja. El primero manifestó no haber 
íirmudo la exposición; que era cierto ha-
bia castigado elaicaiile á Pino por una 
cuestión que había tenido con otro pre
so; que no tenia moliio para quejarse 
dol rancho; que no cru cierto se castíga
se á nadie porque no comprase vino; y 
por último, que no tenia lu menor que
ja del n'caide y sota-alcaide. El segundo 
dijo que había lirmado la exposición en 
la quo se ralílicaba, excepto en que el 
alcaide negase bagaje á los presos del 
Iránsilo; que era cierto le había pegado 
dicho alcaide una paliza; por último que 
hubia habido cu la cárcel algunas riñas. 
El tercero se rutilicó en lodo, excepto en 
lo de la contrata de bagajes. 

De los demás presos que declaren, 
cinco dijeron ser completamente falsos 
los motivos «legados por los firmantes de 
la queja, pues ni sufrian mal trulo del 
alcaide y sota-alcaide, ni les inipcdian 
salir á las visitas, ni el rancho era mulo, 
ni se les tasligaba con esceso, sino con 
tnodciacíon, y eso solo cuando se ¡nsu-
boidínaban ó daban motivo para ello. 

Tres dijeron que en electo no reci-
bian mal trato del alcaide, pero que el 
runcho era muchas veces escaso y malo; 
que el alcaide habia pegado á Pino por 
haber reñido con otro pri'So; que se in
troducía aguardiente en la cárcel por el 
sota-alcídc: y por úl t imo, que habían 
ocurrido algunas riñas en la cárcel, de las 
que hahiau resul'.avlo presos heridos, sin 
saber si se había dado ó no parte al Juz
gado. 

Reconocióse el rancho por el Juez in
formante y le encontró bueno, bien con
dimentado y abiindanlc. Púsose también 
certílicado por el Secretario de Ayuntu-
mietitn de que el servicio de bagajes y 
alimentación de los presos había sido sa
cado i publica subasta y adjudicado á Don 
.losó Rallesleros por término de tres años 
y bajo el correspondiente pliego de con
diciones. 

El Junz de primera instancia de la 
Izquierda informó á la Audiencia en el 
inismo sentido que el de la Derecha, aña
diendo que es cierto no se habla dado 

parte por el alcaide de las riñas que había 
habido en la cárcel, y de las heridas que 
habían tenido algunos presos, dos de las 
cuales eran tan leves que debieron ser 
castigadas en juicio verbal, y sobre otra 
mas grate estaba conociendo el Juzgado. 
1.a información que verificó dió el misino 
resultado que la anterior. Tomó ademas 
declaración al alcaide y sota-alcaide: el 
primero dijo, que en l . ' d c Julio de 18*111 
oyó voces entre los -presos, sin poder de
cir quíeu las daba, y entrando, vió que 
Pino corría tras de un preso con un bis
turí en la mano; que hablándose resiitido 
le d¡ó dos ó tres golpes con un vergajo 
que acostumbraba á llevar, y después le 
encerró por algunas dias; que no dió par
te de las heridas que tuucroii algunos 
presos, porque eran tan insigniíícantes, 
que ni asistencia de facultativo necesita
ron; por último, era incierto su tendiese 
en la cárcel bebida á los presos. El se
gundo manifestó no era verdad te d'u se 
mal trato á los presos, ni que el rancho fue
se escaso órnalo, ni que se vendiera >i>ii>, 
ni aguardiente, ni cigarros en la cárcel. 
Los presos que declararon, desmintieron 
tcrinínantemeníc la queja dada por Pino 
y couipaAeros, añadiendo uno de aquelln* 
que estos habían amenazado dar una pa
liza ul que dijera la verdad. 

La Audiencia pasó les ciligencias al 
Juez de primera instancia <!e lu izquierda 
para que formara la opertuna causa en 
averiguación de los hechos. VidUv.c por 
dicho Juez al Gobernudorautorizacion pa
ra proceder, que fue denegada con au
diencia de los inleresudos y del Consejo 
provincial. Aquellos no manifestaron nu
da notable, sino que la queja dada por 
los presos era efecto del resentimicnlo 
que tcnian porque no se les [ ermitia en-
tregarsc al juego, á la baratería y á la 
embriaguez, y porque se corregían sus 
desmanes. 

Vista la ley de 20 de Julio de 181» 
estableciendo un régimen general de pri
siones en sus unieiilos 1." 2." y 3.*, se
gún los cuales las prisiones civiles, en 
cuanto ñ su régimen interior y adminis
tración económica, están bajo la depen
dencia del Ministerio de la Gi bernucíon. 
comprendiéndose en el régimen interior 
todo lo concerniente á la seguridad de 
las prisiones, salubridad y comodidad , 
su policía y disciplina, la distribución de 
los presos en sus respectivas localidades y 
el trato que se les da: 

Considerando, por una parle, que no 
están acredílados los excesos que al al
caide y sola-alcuidc se atribuyen, y por 
otra quo, aun cuando lo estuviese, pcrle-
necen ul régimen interior de la pri.-ion. 
y por consiguiente la enmienda del abu
so si le hubiera habido, correspondria ul 
Gobernador como superior gerúrquieo. 
bajo cuya dependencia :.e hallan las cár
celes en el concepto expuesto; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse aconsejar á S. M . se coníirni:! la 
negativa dada por el Gobernador de Cór
doba.» 

V habiéndose dignado S. M . la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad i on 
lo consultado por el Consejo, de Iteal 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid. 21 
de Abril de 18i)7.=Nocedal.=Sr Go
bernador de la provincia de Córdoba. 

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á Diego Capilla León, ale ude de 
la cárcel de Hujalance, por suponór.eie 
follas cometidas en el éjercicío de su car
go, ha consultado lo siguienlc. 

«El Consejo ha exaininado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de llujulance pide autorización para 
procesar á Diego Capilla León, alcaide 
de lu expresada ciudad. 

Resulta en 19 de Diciembre de 1858 
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cl Juez *1ti prmicrn insfancia iIM un nn-
[ I I (le oficin paríi nveriguar la rnml M-1^ 
quo haliiu nliscrvailo el alcalde Cnpilla. 
rocIlHCiiilo enmn deleniiln cu ta cárrcl á 
1'tMlro Marllne/, en virtud de disposiriun 
del Alcalde, sin lial>crlo puesto en conn-
ciinleutn del .luze.ido. 

I tmbiúsc inil-isatnrla al aValde, y en 
ella dijo, que eslnndn acosladu en la no-
clie del Kidel cxiHCsadn mes. ¡i cesa de 
las doce, HaiiiCi c Alcalde al declarante 
y le dijo <|uc allí se (juedalia Pedro Mar-
tinei, hasla que íl vedviera: que en efec
to volvió á cosa de un diario de liorn y 
le mandií pusiera en liliertad al delenido 
li qule i preguntó si se había refrescado, 
sin que el Alcalde le dijera quedaba co-
ino deleuúla cuando se le llevó: que el 
Alcalde úo le liuUia dailo iiiaixhiiiiiento 
de prisión. 

Pedro Marlinaz declaró que en la 
noche del 16 ¡tía con su heruianfl..<'i irosa 
de las d i n . por la talle de las Monjas: 
vieron ir hácia ellos tres honilircs enilio-
zadis. á quienes dejaron paso: que á po
co uno de ellos se volvió y preguntó al 
dcduranlc que admide iba, a lo cual le 
contestó rclleradaniente que nada le im-
portaba: que entonces aqm'lla persona se 
desembozó, y habiendo conocido ser el 
Alcalde, sequi ló el sombrero y le dijo 
que pecdonára; que enlonccs el Alcalde 
le dijo era un borracho palabrero y le lle
vó á la cárcel, dicienllo al alcaide que 
quedaba bajo su responsabilidad; que á 
cosa de la una volvió el Alcalde aconipa-
riadodcl alguacil .tiinii Serrano y le puso 
en liliertad. 

1). José Valcra, alguacil mayor do la 
Alcaldía, conliruió lo (lidio por el alcai
de, asi como el alguacil Juan .Serranil. 

El Juez pidió al Alcalde infoniiocion 
acerca del arresto. Su eonlestoclon fui! 
que, hallándose, patrullando en la refe
rida noche, á cosa ile las once, se encon
tró dos hombres embozados: que les pro-
guntó de donde venían y le respnndle-
ron que do beber un ¡raizo de vino; 
que después de haber tenido varias con
testaciones con uno de ellos, l'edro Mar
tínez, viendo que estaba tfbrio, con el 
l'm de evitar un lance desagradable, le 
llevó á la cárcel á cnsa del alcalde basta 
que se refrescase: que después le suplica-
ion dos hermanos del detenido le pusiera 
en libertad, lo que ejecutó, sin que aque
llo limera carácter de arresto ó prisión. 

Pidióse por el Juez autorización para 
proceder coiilra el alcaide, y el (¡nberna-
dor la negA prév ¡a audiencia del intere
sado y Consejo provincial. 

Visto el url . (ill del rcRlnmenlo de 
Juzgados de primera inslancla, en que se 
autoriza á los alcaides de las cárceles pa
ra recibir en dase de detenidos á las per
sonas que la Autoridad competente les 
cutresue, pero, dando cuenta al Juzgado 
de primera inslancia: 

Visto el arl . 2(13, párrafo tercero del 
Código penal, en que se impone la pena 
de suspensión y multa al alcalde que re
cibiera en la cárcel en concepto de dete
nida ó presa á una persona sin los requi
sitos prevenidos por la ley: 

Considerando que el Alcalde de Ru-
jalance no entregó al alcaide a Pedro 
Martínez como preso, sino como deteni
do momcutáueatneute, por medida gu
bernativa, en lo cual dicho alcaide no 
ejerció funciones de su olido, sino que 
estuvo considerado como un particular ú 
quien se encarga una ciiinisioii del ser-
i icio, y que, como consecuencia de ella, 
no tuvo necesidad ile poner en noticia 
del Juzgado la determinación: 

El Consejo opina pudiera V. K. ser
virse consultar á S. M. se cnnlirme la 
negativa dada por el Gobernador de Cor-
dolía." 

Y bablóndose dignado S. M . la Kelna 
W. I ) . g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Iteal órden 
b r o H i i i n k o á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Dios ;í»»nli' ¡i V. S. muchos anos. 
Madrid, á l de Abril de IS."i7.=Noceilal. 
= S r (jobernudor de la provincia de Cór-
dova. 

ItcuiilMo á iiifnrmc del Consejo Heal 
el cxpcdiiwte sobre auiiirizacion para 
pnntesar at .Vyuulamiciilo que fue de 
!*'niiz en Abril de ISIjti. por suponérsele 
delito de usurpación, ha consultado lo 
siguiente: 

•>Kl Consejo ha examinado el expe
diente, en que e! Juez de primera ilutan-
cía de tlarhastro pide autiirizaeíou para 
procesar al Ayuntauiíeiilo que fué de 
lonz: 

llcsulta que en tS de Abril de IKot'i. 
dió un aillo de oficio el Alcalde de la 
nicnciouada ciudad. Iiacieudo constar que 
el apoderado de [>. Pablo Saliiiu Palacios 
se le habia quejado de que en el monte 
titulado de Figucrueln, propio de su 
principal, el Ayuutamlenlo de ron/, habia 
manda.In abrir un camino excitando it los 
vecinos del pueblo (pie habian de ir á 
llarbastropara que atravesaran por él has
ta encontrar el nuevo camino. Ku averi* 
guai-ion de estos hechos formó las corres
pondientes diligencias: 

Pasó la sumaria al Juzgado en ! ! l del 
expresado me;, y en el mÍMtio (lia el .lu: z 
recibió un ollcio del Alcalde de Fnnz. en 
que le decia, que tenia entendido se iba 
á presentar al Juzgado tilín denuncia so
bre el referido hecho; que pendía sobre 
ól un ('xpediente en el Gobierno de pro
vincia, y se lo avisaba para que asi lo tu
viese eulemlido. l i l Juez, sin embargo, 
nomliró peritos que reconocieran el da
ño causado en la propiedad de Sahun, por 
disposición del Ayunimujcnt» de i-'onz, 
cuyo dano fué tasado en 500 rs. 

Tomóse declaración á dos ¡mlnídiios 
del Ayuntaniieiito que habian dirigido 
las obras uc apertura del camino: limbos 
dijeron que hal.iau sido comisionados pol
la Municipalidad para recomponer un ca
mino público que conducia á llarbastro, 
pasando por el monto llamado i'jguerue-
la. el cual se hallaba obslruidn por las 
muflías aguas, cuyo camino tiene el 
Ayuntamiento obligación de componer, 
en virtud de concordia celebrada cu liar-
bastro, cuando el terreno pertenecía á los 
propios de esta ciudad, aunque en la ac
tualidad pertenece á I ) . Pablo Salmn. 

El Promotor propuso qiie. una vez 
que el Alcalde de Fonz iiahiti dicho exis
tió un expediente en el Gobierno de pro
vincia, y que de su olido se inferia que lo 
hecho por el Ayuiitauiicnlo no era un 
raiiimo mielo, sino una rehaliililacion del 
antiguo, se pidiese al Gobernador au
torización para proi-edi-r. 

El Juez pidió al Gobernador noticia 
del expediente deque el Alcalde de l'onz 
habia hablado, resultando que en efecto 
exlstia entre el Ayunluniiento de este 
pueblo y I) . Pablo Sahun un proyecto de 
avenencia, por cuyo motivo se suspendie 
ron las actuaciones hasta ver su resultado. 

Después de algún tiempo, el Juez vol
vió ¡i pedir noticias al Gobernador, quien 
en l i i pe Noviembre luanifesló que, ver
sando la cuesllin promovida sobre sa
ber si existia ó no una servidumbre, cuyo 
predio sin ¡ente prctondia los recurren
tes fuese la propiedad de Sahun, se ha
bla desestiiuadu la iustanda del Ayun-
taniienlo, dejando á salto su derecho pa
ra el uso que mejor le conviniese. 

El Juez, en su vista, pidió la autori
zación, que fué denegada por el Gober
nador, préi ¡a audiencia del Con>ejo pro
vincial, fundado en que el Ayuntamien
to de Fonz no obró uiaticiosainente, y solo 
por cumplir ron un servicio publico. 

Considerando que, al habilitar el Ayun-
lamientu de Fiiuz el camino que atra
vesaba por el monte de Figuerucla, no 
lo vcrilicó para usurpar ó sabiendas de? 
rechosdominicales, ni con objeto de cau
sar daños al propietario del monte, si

no apoyado en un derecho que creía te
ner á la servidumbre de paso por dicha 
heredad: 

Considerando que. bajo cualquier as-
pecloque se mire la cuestión, no puede 
producir mas que una reclamación civil: y 
que si el Ayuntamieuto se extralimitó di.1 
sus atribuciones, esta extralimilaeinn fué 
gubernativamente corregida por el Gober
nador, que era la úiiica Autoridad que 
pndia liai erlo por tratarse de una falta 
de iudolo exclusivamente administrativa; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse cimsuUar á S. M . se conf.ruie la 
negativa data ¡icr el Gobernado:' de 
Elncsra.» 

V habiéndose dignado S. M la Kel
na ((i. I ) . g.'l resolver de conformidad 
con lo coii'íultado por el Consejo, de Heal 
Ó.-IICH lo coinunico á V. S. para su inte-
ligenria y efectos correspondientes. Dios 
guarde ¡i V. S. muchos afios. Madrid 2 l ! 
de Abril de t8;V7.=.\'ocedal.=Sr. Go 
berr.iulor í!e la provincia de llur-ca. 

liemilido á inforiuc del Consejo Heal 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Francisco Gómez, Alcalde 
que fué de Pollos, con motivo de varias 
mullas qC.e impuso á dafuidores de ter
renos púbíicns y de paríiculares, ha con-
sultailo lo scguienle: 

"El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de la .Nava del iley pide auloiizi-
cion para procesar a 1). Francisco Gó
mez, Alcalde que fué de Pollos. 

llesulta que en 7 de Mayo do 1830, 
el Promotor fiscal del Juzgado compare
ció ante el Juez manifestándole que Don 
Tomas Gonzalos y 1). Santiago Miiriol le 
habían denuiiciadi) que el citado Alcalde 
estaba imponiendo' multas cu metálico 
sin darles la aplicación prevenida por 
las leyes. 

Formóse la correspondiente sumaria, 
en la que se ratllicaron los denunciadores 
especificando los hechos siguientes: 

l ( J u e en 18o!i cobró ue tres arrie
ros 70 (i 80 rs. por haber entrado con su 
gana-Jo en el Prado <le Bayona. s¡:i haber 
puesto esla cantidad en fondos públicos: 

2.* Que habia cobrado 10 rs. á Don 
l'crnando llodrlgucz. y otros 10 á Don 
Aquilino Escudero, por dafios hechos 
por sus ganados sin invertirlo en el papel 
para el electo establecido. Itudrigucz 
evacuó aliriiiallvamente la cita, añadien
do que. ademas de los 10 rs. mencio
nados, habian sido exigidos a sus criados 
en una ocasión de 7 i $ reales y en otro 
• i . Escudero tauibieu evacuó la cita en el 
inlsinu sentido; pero añadiendo que su 
pastor habia pagado :I0 is.. todo en me-
tnlico. 

Claudio González declaró haberle exi
gido II rs. en dinero. Varios testigos con
firmaron las anteriores declaraciones, 
unos de oídas, otros de ciencia propia. 

A propuesta del Promotor liscal se 
inhibió el Juez en el conocimiento de la 
causa, fundado en que los Alcaldes tc-
nian facullndes para imponer multas gu
bernativas: que las impuestas por el A l 
calde de Pollos lo habian sido en este 
concepto, y su corrección y eninicndu 
cone-ipondia al Gobernador como supe
rior administralivo en ta provincia. 

1.a Audiencia revocó el auto de inhi
bición y devolvió las diligencias para que 
procediese el Juez con arreglo á derecho, 
tanto sobre la exacción de inultas como 
sobre ¡a forma en que fueron exigidas. 
El Juez pidió al Gobernador autoriza
ción, que fué denegada, üido el ¡nterc-
sodo y el Consejo provincial, el primero 
expuso que no era cierto hubiese e,x¡g¡-
do ¡i los arrieros la multa que se decia, 
sino únicamente 70 rs. por daños causa
dos en una heredad do dominio particu
lar, cuya cantidad fué entregada «I da
ñado, lo que acreditó con el recibo quo 
presentó; que en cuan1" & las dettias 

mullas, unas .V exigieron en virtud de 
un bando aprobao'^ por él Jefe político en 
l i l de Enero de ISO-S. y otros por la or
denanza para la cnnsi'rvacion de las car
reteras generales de I ' , ' de Scliembre rf(í 
1842. Acompafióse el ba.'ido referido, cu
ya fecha es en efecto la expresada, y se 
halla aprobado por el Jefe político. 

Visto el Iteal decreto de i 1 de Abril 
de 184ÍS, en que se establece el oapcl se
llado denominado de inuhwi, y sb prohi
be á toda clase de Autoridades exigirlas 
en metálico, pasando su iuq-orte como 
ingreso á la ilacienda pública: 

' Vista la ley de 8 de Agosto de 1851. 
Introduciendo refonmis en el papel sella
do, en su cap. 4. ' , relativo al papel de 
mullas, en especial en el párrafo final 
del art. .MI; en el que se previene que la 
Autoridad (¡ue ex'ja multas cu metálico 
se considerará comprendida en los artícu
los S'Jtí y :i27 del Código penal: 

Vistos los artículos ¿utos expresado;' 
Visto el Heal decrete de 18 de May 

de ISÍiH cu las disposiciones 2.' en que 
se faculta 4 las Autoridades administra
tivas para castigar gubernativauieute la 
faltas penadas cu el Código con mulla ó 
reprensión y inultu. y l i . " s-igiin la cual 
lo$ Alcaldes conservan la facultad de im-
poncr las inultos hasta en la cantidad que 
pormitii el art. "¡i i!e lo ley de ti de EHP-
m de 184o. cuando se halíeu establecidas 
ee. ordenatiuts ó reglamentos municipa
les, cuv a publicac'.ou sea anterior á la de! 
Código penal: 

Considerando que al imponer id A l 
calde de Poll'.is las multas ó que el expe
diente se refiere obró dentro del circulo 
de sus atribuciones, puesto que el bando 
en cuya virtud fueron ¡mpueítas, es de 
fecha anterior al Código penal, y que si 
algún exceso hubiesn cometido en ello, su 
corrección ó emnienda correspondería á 
Autoridad superior gerárquíca. que es 
le Gobernador: 

Considerando que al exigir las mul
tas en metálico coniravino á i;¡;pos>::¡o-
nes legales, y solo á los Tribunales cor
responde conocer en el asunto y gradiiur 
si el abuso constituye ó no delito: 

El Consejo opina pudiera V. K. ser
virse consultor á S. M. se c u.lirmi- la 
negativa en cuanto á la Imposición (le lu¡ 
inultas, y se conceda en lo relativo á ha
berlas exigido en nielálico.» 

Y habiéndose dignado S. M . la i ie i -
na (q. D. g.) resolver de coni'onnid.-id con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á Y. S. para su inieii-
gencia y efectos correspondientes. Uiu.i 
guarde á V. S. inuclios anos. Madrid 21 
de Abril 18B",=Xoccilnl.=Sr. Goberna
dor de la provincia de YaMadolid. 

f l l a n t a é l 24 clr . \ ! i r i l . r.úm. 1 ,o71 / 

Itemitido á informe del Consejo Heal 
el expediente de aut.u!¡.:«e¡on pera pro
cesar al Ayuntamiento de Peraleda de b 
Mala en 1853, en virtud de denuncia de 
Miguel Juárez, lia consultado lo si
guiente: 

«El Consejo lia examinndo el expe
diente en que d Juez de primera instan
cia de Cáceres pide autorización para 
procesar al Ayuntamiento que fué de Pe
raleda de la Mata cu l'ii'.'. 

llesulta de los antecedentes, que M i 
guel Juárez, nrrcndalarlo que fué de los 
derechos de consumos en el expresado 
¡lío, presentó un escrito aj Juez mani-
festándole que tenia mulivos para creer 
que ¡os Concejales que intervinieron en 
el remate defraudaron á la Hacienda 
ocultando el verdadero valor del mismo, 
apoyándose para ello en (pie jamas se lo 
linbja permitido ccxwninar el expedien
te que se debió forinar al efecto, y que 
probablemente ha sido ocultado: 

Que el Alcalde le había exigido, ade
mas del precio del remate. 772 rs. so 
pretes^o de supuestas remuneraciones por 
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dicho arrendamiento A los Concejales. 
Acompañé los reiibos de liaber satlsfe-
rho el .arrendamiento de consumos, im
portante 20.411 reales 1 iharavidí, y 
«tro de .772 rs. para los Concejales como 

"liremio dejcobranM y conducción de cou-
d í i l e s . . •-Í-

-Puesto testimonio por órden judicial 
de los antecedentes que sobre til iiartictí-
lar ex i l ian en lá Administración de Ha-
« ienilo <ús la provincia, resulté: :'. 

Qúe. 'cá. lS de Enero de;í85", el A l -
caldo de l'enileda dirigió una consiilta á 
«licita Adniinistracioii, ninnifcstando <iii$ 
con, autoriíacinn del Gobernador de.tt. 
proyiíiciá biihia sido reinatado él á n c n -
«lamiehto á e la contiibucion de coiisniniis 
por Miguel Juárez, con el derecho de Id 
exclusiva, pero que varios vecinos íe po-
diau atitórizaciiiu para establecer puestos 
públicos. También consúltaba lo qúé'se 
débefia hacer en cuanto al recúcuto de 
ganados, á cuya consulta la: Administración 
contestó' 16 que creyó conveniente, sen
tando él principio de que nó se debia 
permitir á nadie la venta al pór menor de 
i r ícuios sujetos al pago del "derecho de 
l ousumo. También se puso (esliiiibiiiu de 
In escritura de oiTeii'daniicnló' én Tnvoi' 
de Juare/ por Id éxpi'ésáda cantidsid de 
• l a . Ú Í rs., y ailcuias 1,01,6 rs. cón'ÍO 
maravedís por derecho iló 'cob'íaniu. y 
^inducción, todo conforme ¡i'las coudic-
cio^ies qúeresúllnbán del' (•xpediculo: de 
•yari'ís 'solicltudes licplias p(ir!,1v'e(:¡i]Os'(le 
Teraínda á lih de qiic'se'lcs!i),utm^zara'á 
vender al por. menor, cuyas'preiensioties 
i'ueron dcseslinmdas por el Gube'riiiidor, 
T de las presentadas también por Miguel 
Juárez al inisinq Alcalde.en ai.dii'j Al)i;il 
de ISSi pidiérido el comiso dé'dós arro
bas de aceile que había introducido'du
rante el arriendo 1). francisco Sánchez 
Cabrera, y que se lo ¡inpusiern la nmlta 
[i\ que se hvibiera hceho acreedor.,cuya 
ío'icitud le fué devuelta sin .accedersc á 
lo que en ella se pedia: de oirá^.Insiancia 
que el mismo Juárez -dii igió al Gobierno 
de proviixia en 23 del mismo' nies en 
queja de la negativa del Alcalde, en .v i r 
tud de cuyo snliiilud, de ó rdéáde la Ád-
ministracion de Ilacicnda, se practicaron 
varias tllligencias que dirran. por resulla-
do acredilar que Cabrera era,cosechólo, 
que vendía al por. mayór y.nit;nor:, 

Que habiiíudt se rcclaiiuifío repetidas 
v i res el expeliente original de la suliosla 
mi liabia p; re.údo, aun cuando se tiedu-
cia se h'ihia Ibrmado por ios autecédeit-
t s q i i c de el existían. . . 

i i i i 2 d„l . l i n'o del mismo "áitó!pre-. 
si htó .luaví'z otra cxposicion'al Cubienio 
(o provincia quejándose de la negativa 
del Alcalde i pivslarle auxil.io.'eh'.la' ci)-
lua iza de lo que decía le á'deúdaba un 

. coiLvocifio .suyo por derechos cprrespoii-
(iieiües á vino, aceite y v inugre vendidos 
ni poMiic iu i r , . y de que'se le habían exi
gido 79:2 rs . por derechos de cobranza y 
conducción, luiuiuas de la cantidail.tlel 
remate, lo cual cúnst¡t|iia ,un delito' do. 
estala. En 27 de Abril dd ' lSi i l ) pínsenló 
otra instancia recordando la ,dc' 2 de Ju- • 
nio anterior. La Admihislracion volvió á 
reclamar el expediente de subasta, y el 
Alcaide contestó, ignoraba' s i . el ipie lo 
fué en 1353 lo mandarla ó .contestarla á 
las cotnunicaCHihos que so le dirigieron: 

Que por mas diligencias que se ha
bían practicado en busco del expediente, 
no se le habin podido hallar; pero que; 
debió haberse formado, como .lo'proba: 
han varios borradores, ccrtilicacion de la 
óiden del Gobernador autorizando el re-: 
mate y copia de la escritura otorgada por 
el r é i M a t a u t c : por último, que Migücl 
Juárez se obligó á pagar el 4 por lOU.por' 
derechos de conducción y cobranza.. 

En 31 de'Mayo y 21 de'JuIip.insis>., 
tió Juárez en sus reclainaciótics pidiendo 
que se impusiera al Alcalde de.l 'craiéda. 
la . multa á q u e se liabia hecho acreedor 
p o r no haber remitido á iá SúpcridriUad 
el cxpcJiuúte de remate: ' " " '. 

. Pidióse por el Juez á la Adininisíra-
cion de Hacienda nolin.- de si los Ayun
tamientos eslaban autorizados eii lSp3 
para pedir á los remalaulcs del ramo de 
cónsiunós'alguua cantidail por preínio de 
cobranza y conduciiou de caudales, y 
ccrtjncacion de la cantidad que figuraba 
cargada n Peraleda cu el reCcrido ano 
por la expresada cotilribucion. La 'Ad
ministración dijo que ln ley autorizaba 
.pava la . imposición del 3 por 10Ü sobre 
la cimtidad lijada i n el eucaliezaniicuto 
para gastos de cobranza y conduccióues 
do .caudales; pero que los. Ayuulainlen-
tos un eslaban. autorizados para pedir ¡i 
los reniálánles n.ás canlidadcs que las 
estipuladas en sus contratos; que el car
go formado á i'eraletja en el expresado 
año y por el referido'. concepto. fué el 
<h¡ 2&,iÚ rs. cuya cantidad fuésatisfeciia 
ititegíatucute. 

El Promolor fiscal mainfestó que el 
Xlcñlde de Peraleda había infringido 
disposiciones adininislralivas ron perjui
cio del nm'ndalurió de consumos; pero 
que ante ludo se "debía pedir'la compe
tente, autorización para proceder, cuya 
autorizncioii fui! pulida por el .liíe/.: 

EI Gobernad ir. oyó á la'Aditliuistru; 
cion de liac.ieu'tla do Cáccres. la cviat in
formó que los intereses de la Hacienda 
en nado hahia'n'sidu perjudicados, puesto 
que liabia'percibíibutitugro.el cupo que 
á Pei-aleda liabia correspondido en 1833. 

. (jnp.eiii práctica cpnslanté, conlornic 
•a las.instrúccioncs, no admitir reclama
ciones que no se. produjeran en tiempo,, 
lo que sucedió á' Juárez, quien presentó 
sus solicitudes pasado el ano del arriendo 
'rcclauiando coin¡.sps:, , ' , , , • 

Que tampoco había,razón pora culpar 
al Ayuntamiento de estafa, inicslo que. 
según-la escritura, debió luiber satisfecl.o 
1,1)16 rs. i ! ) mis. por gastos de condui-
cion .y recaudacipn, .y sólo le Vucrpu exi
gidos 772: 
. Oue la falla, de aprov ación del expe
diente de subasta no coustiluia delito, 
sino que su .enmienda estó encomendada 
l i l a Adniinistracioii; aun cuando no se 
pueda aseguiaiique ('I Ayuntainienlo ile-
java de tirmar y remitir dicho expedien
te para su aprobnrioii, , 
, . El (i<>bei'uadoi',.eii su vista, denegó 
la autorizuciou, oído el Consejo pro> 
viuciiil. .,-, : 

. Visto cl líenl derroto do 23 de Mayo 
de I8Í!) estableciendo la colilribiicion ¡le 
cnusumos en sus nrlículos 110, según el 
cual las cuestiones que se promuevan so
bre pago de derechos entre los arrendata
rios y contribuyentes deben ser resultas 
por el Alcalde con apelación al Subdele
gado,, y 112,'que declara nulos los ar
riendos hechos 'sin la aprobación icorres-
piHidienlc. ú inr.ui'sos los Aynnlainientos 
en una'multa, del . i por 101) del1' valor de 
aquellos y sujetos íi responder de los per
juicios qiie se irroguen ú ios pueblos: •: 

Considerando que está coiíiplclmnen-
tc démostrado qué no so perjudicóen na
da ¡i lá Ilaciem'a pública por el Ayúnl'a-
niienló que ludio'en Peraleda'en 1853, 
puesto quó eiilrcgó cii caja el cupo inte
gro de la contribución que pora aquel 
ano le liabia correspondido; nsf como tam-
bieii -corista no ser cierto que el citado 
Ayühiamiento haya estofado en nada al 
orrcndalnrió, puesto que los 772 rs. que 

; le'fucron exigidos, envez de los l .OlG rs. 
'que debin, eran para gastos de conducion 
de caudiilcs, según cstii provenido, y á 
ello se obligó en la escritura de nrrenda-
michto. ' 

Considerando que las reclaniacionps do 
Juárez, aun en la liipólosís do que hubic-

Ivan sido. Admisibles, se debieran ventilar 
'gübernativaniente, asi c o n » lá cuestión 
de saber si el expediente para la subasta 

: habia sido 6 no aprobado, sin que cu ello 
; tenga ((uc intervenir para nada la Adii i j-
•nistrticitm de justició; 

lií Consejo opiíio. pudiera V. E. ser

virse confirmar la ncgaüva dada por el 
Gobernador de Cáccrcs. » 

V habiéudosé dignado S . M . la lleina 
(Q. D- G ) i csolv er de conformidad con lo 
cousullado por el Consejo, de Iteal orden 
lo comunico á Y. S. jiara su iiilcligcncia 
y efectos con espondienles. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 1 de Marzo 
de l S í i 7 . = N o c e d a l . = S r . Gobernadprde 
la provincia de Cáceres. ; , . ,. i 

YOacela del 7 lie -Abril mím. 1,5517'' 

ANUNCIOS OKICIAIJJS.' 

Alcahlla constilmioml Je Cuadros. 

Se lúlla de iiianíficsto- el padrón tic 
uliliiliiiles. Inisii páia el repártiniiciilo 
ile iiirmiclilcs Üel, con iento uño; en su 
cons.eeúeiieiiV lodos los hacendados asi 
vecinos eoíno forusicros que al léruú-
no ile seis (lias no concurran á adu
cir agravios, les p:,ivrá e l ; perjuicio 
que es. consimiiente siendo evaluados 
do oficio. Cuadros 5 ile Mayo- de 
1S¡ )7 .=E1 Alcalde, Javier ünreiu. 

MmliUri cóiisliltmoml de "Vi/te/aw/ós. 

Tcnniniidó el reparliniieulo dé la 
eonli'iliucio'n lemtnnal ,ilé í 'sle Áj'iin-
lániii'iitii cornispoiidiciiic, al iiño lié la 
leclia ,y (:p.ii objeto, ile..((!ie, los,con-, 
¡rí l i i iycntcs, .puedan, eiilerarsé de ..las 
coslaA ipié . t ienen.señaladas , y recias 
mar; (le agravios ante él Ayuntaiuieii-
to por el eiTói-que pudiera .liaber en 
la aplicación i l d tanto por ciento nup 
lia servido de base para el señaln-
miéhlo (le las cahtiiliides imlividiiiilés: 
s b ' h a l l a r á ' dé iniinitieslo en la 'Seiire-
táríá del ii)¡siiiii<pu.i' lérmiiio de seis 
días á ; contar desde, la inserción d j 
este núuneiu en el Boletín oiieial dé 
•la'i provincia. Yillaclniijjos 28 do Abr i l 
d o l b ¡ ) 7 . = H I Alcalde. José (''crnaii-
d c z . = l ' . A . I ) . A : y J. !>., Juan do 
Dios lialleslcroS, Secrelaiio. 

Alcaldía CaiislilucitmaldeMagaz, 

Terminados los trabajos del repartí-
miento . jiara la exacción de la .contribu
ción territorial del presente aflr, se halla 
expuesto al público en la secrclaria de es
te Ayuntamiento por el término do cuatro 
dias A contar desdó la -inserción. de este 
anuncio en el Uolclin oficial para que los 
contribuyentes puedan, enterarse dé las 
cu: tas que les corresponda,.'}' reclamar si 
se creyercn:agraliiii(los: JIagoz21 de Abr i l 
de 18o7.^-Is¡ilord Florcz Villamil.1 

Alcaldia comlilucinml do Puenlé 
' ' dé OómintjóFliires. -•'• ••' " ' 

El reparliniiento de la contrilimiioii 
teiri torial i lél-prcsenie áiío, se liálla 
expueslsr al "publicó' eii ia^ iScérelaria 
de la' 'corj)otocidn' jwr , él i téririin'o" dé' 
8 (lias ' tféMé' 'es^1&^íi(n'{i\ i ' ,WtiViiU 
sé 'liuce,.pi'ésente 'al público p a r a ' q n é 
durante; estc^téruniio so. preseniéii Ips 
contribuyentes vecinos, y forasti r j s á 
dedticir laŝ  rcclatnaciones que vengan 
que liaeer. Pi eit.e deiDóniin'in Klorez 
S (lo Mayo (le ' lS."7.=Uiii¡ 'o Ya qnéz 
P. A . d e l AyunlaiiiieiHo, Antoniu Sun-
cliez' Ulloá; ""'y " ' • 

JUNTA DE L A DEUDA PÚBLICA. . 

r i T.as personas éii cuyo poder so hállen. 
ó las (iué'Se" crean coii derecho á^seís 
vales 'hOVoiisolldaHos;'de'á 200 pesos ca-' 
da uno,' liiínieros tíOiínn al (i9.!Í8l!que 
ci^la rcnovacidn dé 1.' do Mayo de 1821 
saiieiori eniitídós'ii "'favor dé D: Ignacio 
ilúgiiét', se'1 sen ¡nin 'acudir á dedilcirliV 
en^él térúiíhd dé11!!,) dias conlndos'dbsdi'' 
W'primera'p'ublicafciriri do ' esle anuncio 
eh' la inteligencia 'do que pasado dicho 
plazo;! Síii qiic;"se présenle rcclnniacínn 
nlgiiita'!'jn'st¡llci<ílli.' 'se' dispondrá ÍO'i'niii 
corrcsppiuía acerca de ia propiedad de-Ios 
espres'aiios'doctinientos. Aíádríd 11 dé 
Manto (ié Í8ü7.==V.* B;*, El Director 
gencrál l'rcsídcnle. ' O n i ñ a . = E I Secre
tario, 'Angel V : dé' Ilércdia. ' ' ' j « ' 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COBREOS. 

neunoM de las cartas detenidas en esta Administración por faltarlos Iris sellos de 
franqueo prévio con arreglo á la Real orden de 10 de Manto de 1851, y se' re
mite á el Sr. Gobernador para (pie nitfndc se inserten en el lioleliu oficial de la 
provincia para conocimiento de los interesados. •• 

NO.MnitES DE LOS INTERESADOS. 

D. Angel Accvcdo.. . . . . . 
Fray Antonio Liando. . . . . 

1.; Doiningo Carcía. . . . . . 
Enserio Uodrigúoz.. . . . . 
Kelix Alvarez. . : . . . . . 
Francisco Losada. . . '." .• •;' 
Isidoro García^ . . . . . . 
Julia Alvarez García. . . . . 
José Rebollo. • '. . • • . 
José Francisco Mejias.'. . . 
Lino Alvarez. . . . . . . 
León Solarat. . . . . . . 
Manuel Rodríguez y Rodríguez. . 
Manuel Junco cabeza de Baca. . 
Manuel Cebrcro. . • . . . , 
Prudencio González. . . . . 
Pedro de Gronda. . . . . . 
Bullno Redondo. . . . . . 

' Valentih'Moran 
A'iccntc llorez. . . . . . . 
Catalina Berjoti.. . . . . . 

PUNTOS .DONDE SE DlIUfiEN. 

Manila. 
' Idem".' ,' . 

Puerto Rico. 
Habana Villa Clara. 

. Fúciite Teresa. '•' 
Alciibices. • 1 ' " • 
Badajoz. 
Almería. 
Hábaho: • '' ' 
Scvilhi. : 
Madrid.' 
Puerto Rico. : 
Habana Trinidad. " • 
Piinipliega Santa Moría del Campo. 
Habana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

• Pamplona. 
Valencia de D. Juan. •• 

León 5 de Mayo de 18ü7. '=Ei . ADMimsTBADon.'/'iWo Xergfi. 

Hnprcnla drl lloklin opnal. 


